
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10480
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SANCIONA LA 
SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:  Dispónese  la  excepción  a  las  disposiciones  del  artículo  17º  del  Reglamento  de 

Cementerio, para aquellos casos, que en virtud de resoluciones judiciales que se 

dicten a efectos de agilizar investigaciones e identificaciones de NN, requieran la 

exhumación de restos inhumados en el Cementerio Municipal.

Art. 2º:  Establécese que los restos exhumados conforme al artículo anterior deberán ser 

inhumados en nuevas sepulturas  dentro  de la  misma necrópolis,  conforme a  la 

reglamentación y en forma totalmente gratuita.

Art. 3º:  Facúltase a la Dirección de Cementerio a darle  curso a todo requerimiento que 

cumpla  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  primero  de  la  presente  ordenanza  –

acreditación de la resolución judicial- en el mismo sentido desechar todas aquellas 

que no cuenten con la misma.

Art. 4º:  En  todos  los  casos  deberá  mediar  presentación  de  declaración  expresa  de 

conformidad de los deudos.

Art. 5º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 9 de setiembre de 1.999.-

Presidente: Dr. Marcelo Martín
Secretario Legislativo: Dr. Walter Galvez

Expte. Nº 19.082-N-99.-
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